
 

 
 
 
 

 

 
SAT / Condonación de créditos por el retorno de 

inversiones 
 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de 
su página de Internet: www.sat.gob.mx, el RFC, nombre, denominación o 
razón social y monto de créditos condonados derivados del programa de 
retorno de inversiones, vigente a partir del 1 de enero de 2016. 
 
Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/Paginas/condonacion_retorno_i
nversiones.aspx 
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